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Cuernovoco, Morêlos; o treinto y uno de enero de dos mil

veinticuotro.

VISTOS p:oro resolver .en de,finitivo los outos del expediente

o ministrotivo TJA12"S/095i2023, promovido por 

 en coniro del Direclor Generol de Recursos

Humonos de lo Secreforío de Adminislroción del Poder Ejecutivo

delGobierno del gsiädo de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los

siguientes:

R.ESULT.ANDOS

rito presenlodo el

ocho- de moyo de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes
':

Común de este Tr:ibuncl, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondienie, mismos que en obvio de repeticiones

inneces:qiios'oquí se: tienen por íntegromente reproducidos, como

si o to letrö se insertosen; expre'só los rozones por los que impugnó
; ,.

. los,octos; ofr:eció sus pruebos y concluyó con sus punios petitorios.

2. Acue'rdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho once

de moyo de dos mil veiniitrés, se odmitió o trórnite lo demondo

ordenéndose , formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo dernondo, con e-l cpercibimienfo'de que,

'en co.so de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por,contestodo en,sentido ofirmqtivo los hechos directomenÌe

otribuidos.

3. Conlesloción,o lo.demondo, Procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fecho nueve de junio de dos mil

veintitrés, se tuvo o lo ou'toridod demondodo dondo contestoción

en tiempo, y formo o lo demondo; en ese mismo, se ordenÓ dor



visto o lo porte octoro, osimismo, se le hizo de r, .o'no.imiento del

iérmino legol poro omplior su demondo.

4. Desohogo de visto. Por ocuerdo de fecho veintidós de junio de
; ., '. . :

dos mil veintitrés, se iuvo o lo porte ocioro desohogqndo lo visto

concedido en outos.

5. Juicio o pruebo. El cotorce de ogosto de dos mil veintitrés, todq

vez que lo porte octoro no omplió su demondo, y por osí permitirlo

el estodo procesol, se ordenó obrir juicio o pruebo.

6. Ofrecimienlo de Pruebos. Por outo de fecho primero de

septiembre de dos mil veiniiirés, se ocordó sobre lo odmisión de los

pruebos ofrecidos por lo porte octoro y por cuonto, o lo outo-ridod

demondodc, se le iuvo por perdido. su derecho de ofrecer

pruebos, todo vez que:no lo hizo voler entro .def ténnino ego . porr 
,

lo tonto, se:señoló fecho poro el desohogo de lo ouoiencio de

pruebos y olegotos

7. Alegotos. EL dío nueve de octubre de dos mil veinlifrét, se llevó

o cobo el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos

previsto en el oriículo 83, de lo Ley de lo moierio, citóndose o los

pories pora oír sentencio definiiivo, lo crol' se dicto en los

siguientes términos:

l.-Compelencio. Este l:ibunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción v de lo Constitución Federol; I 09 bis

de lo Çonstitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y Oemós relàiivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, I ó, 
,l8, 

inciso B), fr,occión ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En térmlnos de lo dispuesfo por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moierio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo
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:':
"La diferencio del pago que corresponde.: .:

a ls prÍmo de onlígüedad o Ia que Ìengo

derecho y qae fuera solicifodo a Ia Dirección

Generol de Recursos Humonos dependienfe de

lq 
' 
Secre \clrio de Adminislrqción del Poder

Ejecutìvo del Gobierno del Esfodo de Morelos,

,'q:uien de ocuerdo ol articulo 7, concafenodo

con e/ ort¡culo I l, ambos de/ reglamento interior

de /o Secreforio de Administración se e de/egon

tøs otnbúcrbnes poro llevor a acobo uno mejor

otención o /os cuesfiones re/ocionodos con /os

subordinodos, por escrifo de fecho I de febrero

del 2023, en lérminos det arttculo 46, froccion ll

de /o Ley detservicío CivíldetEsfodo de More/os,

pøro mayor ilustroción tronscribe..," .

los que o continuoción se

"PRIMERO. - Que se dec/ore lo nulidod /iso y llana

del colculo orttméttco de mi pnma de

ontigüedod por la cantidod de 569.278.40

fsesenfo y nueve mil doscíenfos sefenfo y ocho

pesos 401100 M.Nl. por no oiusforse o /o previsfo

par lo frocción ll, del. artículo 46 de to Ley del
.':

" , . ,Seru,icio Civíldel Esfodo,de More/os.

SEGÜNDO. -Se ordene o lo demondodo o

reolizor un nuevo colculo aritméfico de ocuerdo

a loo lineomienfos previsfos por to Ley de/

Servicio Civtt detEsfodo de Moretos o efecfo de

gue se rattfique el monto tofol de rni prima de

,,;onÍtg,üedod o lo que tengo derecho que de

ocuerdo al cótculo ilustrado en e/ apartado det

';ACTO /MPUGN ADO" que resu/fo ser de

siguienTe:, '
' . 
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Sl49 356.80 kientro ,çugi'e,ntc- v nueve mil

frescienfos cincuenfo v seis 80/100 M.N) y no de

una contidod menor, ca,mo eQuív,ocàmenfe

prefenden pogorlo o lo demandodo.

IERCERO. - Se ordene e/ pqgo de /o díferencio

en el cq/cu/o de /o Primo de Antigüedod þor lo

ocho pesos 40/t00 M.Nr porq quedor en lo
c o nti d o d c o rre ct o S t 49 g: S 6,ßA, 

.l.jie 
nt o : c u a i e nto

r ". , , | .

v nueve mil trescienfos cíncuenfg,,yièß,

M.N) por concepfo de pogo de mi Prtmo de

Antigüedod por 30 oños,de servicio que presfo

/o suscrifo of Poder Ejecutivo de/ Esfod o Ltbre y

Soberono de Morelos..." IS/CJ.
,

lll.- cqusoles de lmprocedencio. Ahorq'bien; poro obordor este

punto, es de preciscr que, los couscles de improcedencio por ser
.: l

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onlerior de conformidod con lo dispuesto por er

ortículo 3z porte in finer de lo Ley de [o moterio, en concordoncio

con lo estok¡-lecido en el siguiente criterio iurisprudenciol de

opliccción onólogo, cuyo rubro y texio es del tenor siguienie:

IMPROCEDENCIA. ESTUD'O PREFEREN CIALDE ¿AS

CAUSAI.ES PREWSTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

porrofo del ortícuto 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedenèio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en

encuenfre; de tol que.$, en,lo reyrsión:se
:. ì t .

r Artículo 37.- (...1 El Tribunol deber:ó'onolizor de oficio si
de lqs señolodos en esle orlículo, y en su coso, decrelor el
2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente:

reqpeclivo.
Judicìol de

Federoción y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de ì999, Pógino: ì3

juicio
lo
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odvìdrte gue exl'ifen ofros cousos de esfudio

prgþrenfê o 'la invocoda por el Ju,ez pcrro

sobreseer, hobrón de qnolizorse, sin dlender

rcrzonctmienlo olguno expresodo por el

recurrenfe. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

, fodos e/los conducen o decrefar e/

sobreseimiento en e/ juicio, stn onolízar el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os exisf en olgunos cuyo

oiden de impo'rtoncto smerilo que se esfudien

. de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

, ,rflobservoncia ol principio de defintttvtdod que

n'ge en e/ juicio de garonfíos, porque sr,

efecfivomente, no se otendio o ese principro, lo

occión en sí ml'smo es irnprocedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momento de

, . conduCe o/sobreseimiento total en e/juicio, Así,

: si e[ Jaez de Distrito poro sobreseer otendió a la

' löouso/ propuesf a por los responsob/es en e/

senfido de que se consintió la le'y reclomoda y,

, por su porte, consideró de oficio que respecfo
: de los resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

(inobservoncio ol principia de definítividod) que

d'orfo lugor o/ sobresetmiento totolen e/ juicro y
'I que, por etto, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho valer, lo

.

sobreseÍmienfo y con bose en él conftrmor lo
'',: senfencio, aun cuondo por diversos mofivos, o/

susfentodo por e/ referido Juez de Disfrifo.
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Así tenemos que lo outoridod demondodo Director Generol de
. . , ' ,' ' 'l

Recursos Humonos de lo Secretorio de Admini-stroción def Poder

Ejecuiivo del Gobierno del Estodo de Morelos; expuso que o su

consideroción se configuro lo improcedencio previsto en lo

frocción ll, del ortículo 38 en reloción con el SZ Oe lo l-ey de lo
moterio, relolivo o lo improcedençio deljuicio cuondo duronte lq

tromitoción del procedimienlo sobreviniero o oporeciese olguno

couso de improcedencio a que se r,efiere ,lo :ley, Lo que se

desesiimo porque quien lo opone no hoce voler consideroción

olguno por.lo que o su juicio se octuolizo dichq cousol, por ionto,

no puede ser onclizodo por este Tribunol Pleno.

En relotodos considerociones, esle Tribunol no odv.ierie lo

octuolizoción de cousoles de improcedenclo que impidon entror

ol fondo del presente osunto, por lo que, se procederó ol onólisis

de lo controversio plonteodo en los términos gue ,se'expondron

mós odelonte.

lV.- Anólisis de fondo. En este ol'den de ìd,e,o,s,'resulto necesorio

tomor en cuento los rot6¡95 pot" los cucles lo porte octoro

considero que debe declorose lo nulidod del ocuerdo

impugnodo, mismos que, sin necesidod de ironscribirse, se tienen

en este espocio por reproducidos como Ei o lo leiro se insertosen;

sin que esto circunstoncio seo violotorio dê olguno disposiöién

legol en perjuicio de los portes, de ôonfo,rmidod co-n lo siguiente

tesis de jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EI. JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRJBÍRIOS; El hechto de que

el Juez Federo! no fronscribo en su fo//o /os

concepfos de violacion expresodos en lo

demondo, no imptico que hoyo infringido

disposiciones de to Ley de Amporo, o lo cual

sujefo su ocfuo ción,, pues, ,no hoy precepto

olguno que esfoblezco la obltgocion de llevor o

cobo tol tronscripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en eslodo de indefension ol
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gru-eioso, dodo que no se /e privo de Io

ô,Þo,rtúnidad poro recunir /o resolucion y olegar

/o que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, lo ilegoltdod de la mismo. SEGUNDC

IRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amparo en revisión 374/BB. Antonto Gorcío

,R,amírez. 22 de noviembre de 1988. Unonimidod

de, vofos. Ponenfe: José Golvon Rojos.

Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez, Amparo

en revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimtdad de voios. Ponenfe:

Arnoldo Néier.o Virgen. Secreforio; Ne/son

Loronco Venturo. Amporo en revisión 322192.

Genovevo F/ores Guillén. lg de ogosfo de 1992.

',, ,,1 ì-.. :t '., ,,, .,.. '' ., r .. ...

' Rongel. Sec'reforio: Jorge Alberto 'Gonzalez

a.
,,, r ,' Alvorez. Ampsro en reVisión 673/97. José Lurs

-t-^ I -J^ ^^.,:^Fére:z Goroy y otro. ó de noviembre de 1997.

Unanirntdad de vofos. Ponenfe; Cor/os Loronco

Muñoz. Secreforio: Gonzolo Carrera Moltna.

Amparo en revtsión 767 197. Domión Martínez

Lopez. 22 de enero de 1998. Unanimidad de, IE/O CJE IYYO. U

vofos. Fonenfe: José Morio Machorro Costi//o,

secretorio de tribunal outorizado por el Pleno del
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desemo eñor /os
:l

funciones de Magl'sfrodo.

Secreforio: José Zopoto Huesco.
.f -

JURÍSPRUDENC/A dE Ia Noveno Época

/nsfoncio; SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciot de

Io Federoción y su Goceto. Tomo: VIl, Abrtl de

1998. fesis: Vl.2o. J/129. Pagino:599

t,. '..,

En esencio; de lo integridod de lo demondo se odvierfe que lo

porfe octoro solicito lo nulidod liso y llono del ocÌo impugnodo y

con ello se Condene o lo outoridod demondodo o recolculor y



pqgor lo diferencio en su fovor respecto del pogo de primo de

prestodos y derivodo de lo obtención de,su þe,nsion por jubiloción.

Asílo octoro, encuentro vulnerodo en su perjuiciolel orfículo 4ó de

lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, pues lo cuioridod

Director Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío de

Adminisiroción del Poder Ejecutivo del Esfodo de Morelos, reofizó

de monero incorrecto el cólculo de dicho prestoción, ol

entregorle,lo contidqd, de $69,;278.40 {sèsento y nueve mil

doscientos setento y ocho pesos 4Oll O0 m.n.). cr.rondo lo conecto

es que le pogoro lo contidod de $149,356.80 (ciento cuorento y

nueve mil trescientos cincuehto y seis pesos B0/lOO m.n.),

resuliondo que hoy o su fovor uno diferencio por cubrir por lo

contidod de $80,078.40 (ochento mil setento yrocho pesos 401100

m.n.)

A lo que lo outoridod Director Generol de Recursos Humonos'de lo

Secretorío de Administroción del Poder Eiecr"rlivo del EslàOo Oe

Morelos, sostuvo lo legolidod del ocio r.efir:iendo que e[ cólculo es
''

el correcto, considerondo que de co,nformidod,con el De.creto por

el que se decloro lo reformodo y odicionodos diversos

disposiciones o lo Constitución Federol;r' eñ, moterio de

desindexoción del solorio mínimo de fecho 09 de enero de 2023,

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Fedel.oción, el dío 27 deenero

del mismo oño, así como lo publicodo el diez de enero del dos mil

veintidós, en el Diorio Oficiol de ,lo Federoción, por porte del

lnstituto Nocionolde Estodístico y GeogrofÍo respecto de lo unidod

de medido y octuolizoción, en el que dio o conocer que el volor
:

diorio de dicho unidod que es de $93.22 pesos mexiconos (UMA)

ol doble orrojo lo contidod de $192.44 (CIENTO NOVENTA Y DOS

PESOS 441100 M.N.) por l2 díos que se pogon por oño, do el monto

de $2,309.28 (DOS MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 78l1OO M.N.)', por

lo ontigüedod de 30 oños de servicio, orrpjó ei fotol de g,6g,2V8.44

(sesento y nueve mil doscientos setento y ocho pesos 44ll'00 m,.n.),, , '

rnismos que yo fueron pogodos y cobrodos por lo enjuicionte.
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Uno vez reolizodo el onólisis de los oulos, este Tribunol estimo

fundodos los mofivos de ogrovio, por cuonto o lo formo de colculor

lo primo de ontigüedod como se explico.

Resulto conveniente precisor que, en el coso en concreto se

estimo que opero lo suplencio de lo quejo en fovor de lo octoro

puesto,eue, éslo oôude en su colidod de jubilodo.

j

Lo onterlo-,rcönsiderondo que, el principio de suplencio de lo quejo
i

deficienle se erige',como uno' inslitucién, de sumo importoncio

denTro f,s¡ "sistenlcr:, jurídico mexicono, con corocterísticos

porticulores, que encuentro su moyor exoltoción dentro del medio

de contr:ol constitucionol.

Asimismo, enfre los foctores que condicionon lo vulnerobilidod de

un sujeto o grupo encontromos: lo folto de iguoldod de

oportunidodes; [o imposibilidod de sotisfocer sus necesidodes

bósicos, lo desnutrición, lo enfermedod, lo folto de medios poro

occeder o los servicios públicos y los diferentes formos de

morginoción,

De ohí que esfe ,Ir:ibunol Pleno,considere que, entre los grupos

vulhero,bles,:se,inclu14o o los odullos moyores y, por ende, o los

pensionodôs' y ,jubilodos, en tonto que se encuentron

imBosi:bilîtodos físico' y económicomente poro otender sus

.:,
necesidodes bósicos.

Consecuentemenfe, ,suplir lo, deficiencio de lo quejo, debe

preservorse entre un:universo de sujetos, desde luego, los personos

odultos jubilodos o pensionodcs, derivodo de lo cloro desventojo

económîco y físico que tienen poro su defenso en un juicio.

Sirve de; opsye q lo ont'erior, lo jurisprudencio P./J. 5120A6,

sustentodc por el Pleno de lo Supremo Corfe de Justicio de lo
: . , . r . ,.,'

\oción,',visible,en io pógino 9, Tomo XXlll, {ebrero de 2006, Noveno

Epoco del Sèrnonotio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, de

rubro y fexto siguientes:
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SUPI.ENC' A DE LA QUEJA DEFICTENTE PREY'STA EN
a

EL ARTICULO 7-6:815, FRACCIONTI, DE ,LA':LEy','DìE " ',,'

AMpARo. sE suRrE AUN ANTE LÀ AUsENctA DE ',

CONCEPIOS DE WOtaqON O AGR AVIOS. -Lo

Supremo Corfe de JusficÌo de /o Noción ho

esfoblecido diferencios trotóndose de to

sup/encio de /o quejo, odvirtiendo que puede

ser toto/ onte /o ousencio de concepfos de

víolocion o de ogrovios, o relotivo, cuondo son
..

insuficienfes, esfo es, cuondo so/om ente hoy
'

uno deficienle orgumentacion jarídico. Ahoro

bien,' el ortículo 76 Bis, frocctón l, de lo Ley de

Amporo dispone' que /oq, ,6rloridodes que

conozcon del juici,o de goronfíos de-ben sup/ir /o

quejo deficienf e, entre ofros supuesfos,' cuondo

e/ octo reclomodo. se fund,e ,en /eyes

dec/orodos inconsfifuciono/es por lo

jurisprudencio de esfo Supremo Corte, sin

precisor si opero de formo relotivo o totol, pero

e/ estudio de/ proceso /egis/o tivo de reformo de

l95l o /os ortículos 107 de I,o Constitucton

Potítico de /os Esfodos Unidos Mexicono.s y de/

enfonces 7ó de to tey citodo, pone de

monifiesfo gue dicha sup/encio debe ser totol,

yo gue se surfe oun onfe to ousencio de

concepfos de víolocion , o sgrevios; : como

oconfece en,/ss mofenq¡ peng['troféndose del

inculpodo, laborol 'qtünenfe 'o! 'trobojodon o

respecto de menores e incopoces, porgue en

fodos esfos supuesfos se prefen ó otempe:ror

/os fecnicismos deljuicio de gorontíos;, poro dor

re/evonc io o lo verdod jurídico."

En eso líneo interpretotivo, respecto c lo primo de ontigüedod el
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"Art'rculo 46,.- Lois trabojodores sujefos o lo

presenfe Ley, tienen derecho a unc, primo de

onligtiedod, de conformidod con /os normos

s,gurenfes:

: : [...Lo prima de ontiguedod consisfircí en et
':, ,' irnporte de'doce díos,de solorio por cado año

de servicios;

ll.- La, contidod que se tome como bose para el

pogo de /o prima de antigüedod no podró ser

inferior olsalario mínimo, si elsolorio gue percibe

el trabojador excede del doble del solorio

mínimo, se consideroró esfó contidod como

sororro marumo;

ll,- La prrmo de onfigüedod se pogoró o /os

trabojodores gue se sepore n voluntoriomente

d,e su empleo, siempre que hoyon cumplido

quince oños de servicios por lo menos.

Asimismo, se pogaró o los gue se seporen por

couso¡usfifrcodq y a los gue seon seporodos de

s-r , trabojo' independienfemenfe , de to

justificacÍón o Ínjustifìcación de to lermlnación

de los efecfos del nombromiento; y

lV.- En coso de muerte de/ trabajador,

cuolquiero gue seo su onfigüedod,lo primo que

cor,'espondq se pagora o /os personos que':
dependíon económicomenfe de/ trobajador

follecido." lSic/.

De ese precepto se desprende que lo primo de ontigüedod se

pogoró'o los trobojodores que se seporen voluntoriomente de su

empleo, o los que se seporen p-or couso justificodo y o los que seon

seporodos de su lrobojo independienlemente de lo justificodo o

injustificodo de lo terminoción de los efectos del nombrqmienlo.
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De donde se desprende el derecho de lo ocforo o lo percepción

de lo primo de onligüedod, ol hoberse terminodo lo reloción

odministrqtivo por motivo del otorgomienlo 'd"' ,rlpensión por

jubiloción obtenido por 28 oños 0ó meses 25 díos de servicio

prestodos ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, de

conformidod con el decreto de pensión publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod" número  de fecho 04 de'mo1io de

2022. Por lo que el pogo de lo primo de,ontiguedod surge con

moiivo de los servicios prestodos desde su ingreso hostq lo fecho

en que cousó bojo por tol motivo

Poro el cólculo del pogo de lo primo de ontigüedod o rozón de

doce díos de solorio, se debe de ho,cer en lérminos de lo frocción

ll del ortículo 4ó de lo Ley del Servicio civil referido, es decir,

tomondo como bose el solorio del trobojodor, pLJes este no es

inferior ol doble de solorio mínimo, yo que el último monto de
percepción diorio de lo porie octoro oscendío o g4OB.49

(cuotrocientos ocho pesos 49/1OO m.n.), según'se odvierte del

recibo de pogo exhibido por lo ocioro (Jo,lo ZZ), del que se

desprende que el iotol de sg5 pÊrcepci-ones oscendío o lo

contidod de $ó,127.35 (seis mil cienio veintisieie pesos 3sl1o0 m.n.)

de monero'quincenol y el solcrio mínimo'dïoriolen el oño dos mil

veintitrés, en el cuol se terminó lo reloción con moiivo del

otorgomiento de su pensíón, fue de g207.44 pesos diorios (dos

cientos siete pesos 441100 m.n.). sirve de orlentocién el siguienie

criterio jurisprudencio I :

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU 'MONTO D.EBE

DETERMINARSE CON BASE'EN EI. SAIAR'O QUE

1ERCTBíA EL iRAqAJApqß AtL TÉRMNQ qE LA

RE ÇTON LAEOßA¿. En ofención a gue /o primo

de ontigüedod es uno prestocíon lobotol que

fiene como presupueslo /o, tèrrninocion de Ia

relocion de troboja y e:l' derecho o su

otorgomienfo noce uno'vez gue ho concluido
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162, frocción II, 485 y 486 de Io Ley Federo/ de/

Trabojo, su monfo debe defermtnorse con bose

en e/ so/orio que percibía et trabojodor ol

terminor lo reloción laborol por renuncta,

rnuerte, incopocidad o jubiloción, cuyo límíte

supenorsero

o profgsionol viqenfe en eso fecho't:

: ' El énfosis oñodido.

De 'tol .formo que, si bien es cierto que como lo expone lo

outoridod Director: Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío

de Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, de

conforrnidod con el Decreto por el que se decloro lo reformodo y

moterio de desindexoción delsolorio mínimo de fecho 09 de enero

de 2123,'publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el dia27

de enero del mismo oño, osí como lo publicodo el diez de enero

del dos milveintidós, en el Diorio Cficiolde lo Federoción, por porte

, del lnstitulo, Nocionol de Estodístico y Geogrofío respecto de lo

unidod de medido y ocluolizoción, y que determinó que todos los

rnenciones ol3olorio mínimo poro fijor lo cuontío de obligociones
:

t supuesfos conÌenidos en los normos, se: ênlenderíon referidos o

lo Unidod de Medido y Actuolizocíón, tombién es cierto que de

conformidod: con el ortículo lo. de lo Constitución Federol, que

exige que los normos relotivos o los derechos humonos se

interpreten de conformidod con lo propio Constilución y con los

¡ Controdìcción de fesis 353/20'l0. Entre los sustentqdos pÒr los Tribunoles Colegicdos Primero del

Décimo Octovo Circuito, Tercero en Moterio de Trobojo del Primer Circuito, Séplimo en MoÌerio de

Trobojo del Primer Circuito, etentonces Tribunol Colegiodo en MoTerio de Trobojo del Tercer Circuito,

ociuol Primero en Mqterio de Trobojo del Tercer Circuilo, e! enlonces Segundo Trrbunol Colegiodo

del Quinto Circuil-o, octuol Primero en Moterios Civil y de Trobojo del Quinto Circuilo, el Quinlo en

Moterio de Trobojo del Frimer Circuilo y el enTonces Tribunol Colegiodo del Décimo Quinlo Circuito,

octuol Primero del Décimo Quinto Circuito. ló de febrero de 20'l 1. Cinco volos. Ponenle: Sergio

Solvqdor Aguirre Anguiono, Secre'forio: Amolio Teconq Silvq. Tesis de jurisprudencio 48l20'l1.

Aprobodo por lo Segundc Solo de este Alto Triþunol; en sesión privodo del dos de mozo de dos mil

once. Novenq Époco. Registro: 162319.lnstoncio: Segundo Solo. Jurisprudencio. Fuente: Semonqrio

.Judiciol de lo Federoción y su Goceto. XXXlll, Abril de 20l 'l 
, MoTerio(s): Loborol Tesìs: 2o./J. 4Bl2O11

Pogino: 5ì8



trotodos internocionoles de los que México es porte; de formo que

obligocién de onolizor el contenido y otconce de,toles derechos

o poriir del principio pro persono, que es un crite¡io her:menéuiiòo

que informo' todo el derecho internscionol, de los derecho,s

humonos, en virtud del cuol debe ocudirse c lo normo mós omplio

o o lo inlerpreloción mós exlensivo, cuondo se trolo de reconocer

derechos protegidos.

Ahoro, conviene troer o coloción lo considerodo por lo segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción. en lc tesis 2o.

LXXXU/2012 (l Oo.), de rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO

HOMINE. FORMA EN QUE TOS óNCEruOS JURISDICCIONALES

NAcToNALEs DEBEN DEsEmpeñenl susi 'or*,ructoNl¡s y-'
FACULTADES A PARTIR DE tA REFORMA AL ARTíCULO 1O. DE LA

CONSTITUCIóN POLíTICA DE tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

PUBLICADA EN Et DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóN TT IO DE JUNIO

DE 2011.", en lo que se señoló que lc reformo indicodo conllevo

que si en los instrumentos internocionoles existe unc profección

mós benéfico porc lo persono, respecio de lo insiilucién juriCico

que se onolice, ésto se cplique, sin que tolcircunstoncio signífique

que dejen de observorse los diversos principios conslitucionoles y

legoles que rigen su función jurisdiccionol -legolidod, iguoldod,

seguridod jurídico, debido proceso, occeso efeciivo o lo justic'io y

coso juzgodo-, yo que de hocerlo se provocorío un estodo de

incertidumbre en los desiinotorios de tol función De tol monero

que, resulto benéfico y protector del derecho odquirido por los 28

oños 0ó meses y 25 díos de servicios ocreditodos, o lo primo de
l

ontigüedod o fovor de lo porte octoro, et cólcuto en función ql

úllimo solorio que percibío ol momento de lq ierminoción de lo
reloción odminisirotivo con motivo delotorgomiento de su pensión

por jubiloción.

Móxime que, ho sido criterio sostenido por lo Segundo Solo de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, ol resolver to
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entre otros, los siguientes corocterísticos

. Es uno pr:estocìón que se otorgo o los

trobojodores cuondo concluye lo reloción

' 'lo'borol,l' esto es, tiene como presupuesto lo

terminoclón de lo reloción de trobojo.

. No constituye un incremento ol solorio que se

pogue periódicomente, sino que se entrego en

uno solo ocosión.

. Se genero por codo oño de servicios,

independientemente del periodo que lobore el

el esfuezo y coloboroción

'permonenle del trobojodor por los servicios

prestodos olconcluir su reloción loborol.

o:Jis¡6. o recompensor los oños de servicios

prestodos ocumulodos.

Lo que se opoyo en lo tesis de jurisprudencio número 2a.lJ.

11312000, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y

su Goceto, Noveno Époco, Tomo Xll, diciembre de 2OOO, pógino

395, que de mo,nero textuol dice lo siguiente:

PRIMA QU'NQUENAI. Y PRIMA DE ANTIGíJ|.D.AO.

SON PRESTAC'ONES I.ABORAIES DE D'ST'NIA

NATURATEZA, JURIDICA, POR I.O QUE EL.PAGO DE
l

. 
LA.' P RI MTRÀ ruO,EX C LUY E EL DI E LASEG UNDA. . D C/

a

onó/isis. comporativo de /o primo qutnquenal

previsfo en e/ ortículo 34, pórrofo segundo, de la
'

Ley Federal de /os Trobojodores o/ Servicio de/

' Fsfodo y de lo de ontigüedod esfob/ecido en e/

' ortículo 162 de lo Ley Federol del Trobojo, se

advierten /os siguienfes diferencios, o sober: /o

t
¿r 'S{Ë(Ë'r¿ 5\'s ë'
Èrù9-
Èq)

ËS

dÊ¡\È
$ËÞ{ä
ô\
ËÕ
LI\

ùË
qt'F

s-i.ì, Õ
H{õ

{ù
o^\

.L\{ ÈrN.H
c\t ö.L:ù

15



onfigüedod fiene como :piesupúeSfo 
' iO ' l

terminoción de Iq retotci<5n ore:frob- ojo; Io prirne: ',...
quinquenol'es un comBlernenfo ol soloriot, rltorlo

..Ijj...,I....

gue constituye,un foctor de oumenfo- de ésfe,. 
,

: 
:l t : 

'.: I. r. ,

que se incremento 'codo 'cinco oños de '

primo quinqueno/ se oforg o duronte [o vtgencio

de /o reloción lsbarolo /os firoþojodores que hon
. , rr' . '. r : ; .. ' . , . ,,. : ,- : . -. .. .r ..

ocumulodo cierto número dê,oños de servrclos, ' . '

o portir delquinto oño,rrnie"iros que to rrrirnq de "j '

octividod toboral, en tonto,, .eue /o primo de , l

ontigüedod no cons tituye un incremento oil:' .' , . ' ' 
]

so/orio gue se pogue periódicomente," srno que . ,

se enfrego en una.so/o exh ibicton; la pnmo
" '1 1 r: l

quinquenol esfó limitodo en sü c,uon Í:n a que,se ': :

,, ,, . .' , ,, : , .,' . . 1 . ,,'..,... 
| :.. , ..i, ..

cumplon veinficinco _oños:, de..seryiöios-': óor,/o,',
gue /os posferiores no sêrón ocurnu/ob/ês poro '

oumentor su rnonto, .mientfos gue lo pnmo de

ontigúedod sigue generóndose por codo,oño

de servicios pr:esfoaos" ihOef &areo tffi te 
:ael

.l 
.

peflodo'que loþor€ s/:',t¡sboJodar;:,eJ,monfo, 616-r: .,,
. ', . '.:. -. " , : i . .-.... :.i :riii.:, r'.' ,t .t.

to p|ma quinquenol: 'Sê esfqb/ece en e/
''

presupuesfo de egresos y no,puede rebosor lo

oulorizeda" 
"n'f*to 

que ef monfo oe tA,pn^,o'

de ontigüedod se encuenfro esfob/ecido en /o

invocodlo ley labtora/ {doce díos por, codo oño
, ,,., l. . ,.

de seryicios/, no obsfonfe,'diçho monfo púede

ser rncrem entodade mone te,co¡fivêndanal por

/os porfes y, por ende, puede exceder /os /lmifes

/ego/e s; lo primo quinqtlenol :fi'ene to fin'olidod

de reconocer e{ esfue,zo y,aolaboroción del

trobaiodor duronfe Jo Wencío'de,/o ,réloc¡ón ,, I ,

l

loborol, mienfrgs que la primorde ontrgüedod, sr '

. - , .' i.. t.. . ...t ì .. .. rr;,1.1:',r ,,1.'- , ., : -' .1 ...'bien prefende ,re:conocer , /os rnlsmos
'...t ,:: , ' , :

octividodes, e/loi únicomenïê se.//êvo: o,,cobo , '

hosfo que concluye dicho reloción ?oborot.
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Como consecuencio de Io ontertor, debe

decirse que oun cuondo los primas quingueno/

otorgan como recompenso o /os oños de
.l 'servicios acumulados, presfodos por un

trobojodor, su noturolezo jurídrca es disfinfo, yo

q,ue poseen característicos que /os hocen diferir

susfoncio/menfe uno de otro, por lo que si un

: , ,, trobajodor gozó de /o pl:esfoc¡ó n pdmeromenfe

,, , , l. ' " mencionoda, e'ilo no irnpide que fengo o su

fovor e/ derecho de percibÌr lo segundo, toda

vez que no son presfociones egu¡porobles enfre

sí sino que se refieren o concepfos diversos.

Asimismo, lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción,'ho estobtecido que el monto de lo primo de ontigüedod

debe determinorse como reglo generol con bose en el solorio

mínimo.

Por: lo eue;icor.no yo se ho dicho, resullo procedente el pogo de lo

primo, de onligüedod por los oños de servicios ocreditodos y

prestodos por lo oc-toro, según se qdvierte del ocuerdo de pensión

por jubiloción por un'totol de,28 qños, 0ó meses y 25 díos, mismo

que debió efectivomente colculorse en'términos de lo frocción ll

del ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, es

decir, con bose en el último solorio diorio que percibío lo octoro,

que fue de $408,49 (cuotrocientos ocho pesos 49/10A m.n.), pues

esfe n,o excede eldob,le delsolorio mínimo, y no es inferior olsolorio

mínimo vigente en,el oño dos mil veintitres.

Así lo primo de onligüedod se obtiene multiplicondo $408.49

fcuoÌrocientos ocho pesos 49/100 m.n.) por 12 (díos) por 29 oños

(oños trobojodos con el proporcionol de los 0ó meses y 25 díos

excedentes, odemós,tomondo en consideroción que se seporó

':
'pues le fue,pogodo lo primero,de dicho o,ño). Por lo que debió

17



$408.49 x'12' x'29

sI42,154.52

Primo de
ontig üedod

Totql

En estos condiciones, es procedente decretor lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod del cólculo,reolizodo o lo primo

de ontigüedod por porte de lo outoridod Director Generol de

Recursos Humonos de lo secretorío de Administroción del poder

Ejecufivo del Esiodo de Morelos, derivodo de lo vufneroción o sus

derechos y gorontíos de los prestociones de ocuerdo con el

orTículo 46 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos.

Por consiguiente, se condeno c lo outoridod referido o r:eoljzor el
.:.:,....,.,,,,.

pogo de lo primo de onligüedod por: lo contjdod de $ 142,154.52

(ciento cuorenlo y dos mil ciento cincuenlq y cuqtro oesos'5 2/1g0
m.n.), restondo lo coniidod pogodo y cobrodo por lo impetronte,

es decir, restondo el importe de $69,278.40 (sesento y nueve mil

doscientos setento y ocho pesos 761100 m n.), lo que orrojo un

totol de $72,87ó.12 (setenlo y dos mil ochocienlos setento y seis

pesos 12/1OO m.n.). Contidod que deber,ó ser depositodc

medionte tronsferencio Boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA

México, S.4., lnstitución de Bonco Múliiple, Grupo Finonciero BBVA

México; cuento CLABE Ol254000l2O0lóó83S, operturos o nombre

de esie Tribunol.

Cumplirnie-nto que deberó ejecutcr lo ouÌor.idod demondodo y

condencdo en el plozo lmprorrogoble de DIEZ ofns contodos c
portir de que couse ejecutorio lo presente resolución,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo,se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortícutos g0 tt gl de lo Ley

de:Justicio Adminislrotivo,del, Estodo'de Morêlos; pubticodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 5sl¿ el l9 de julio de

2017, que resulto oplicoble oiendiendo o lo disposición quinto

tronsitorio de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
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Adminisfrotivo del Estodo de Morelosa, publicodo en ese per¡ódico

oficiol. :

A 'dicrho cumplimiento , estón sujetos los ouloridodes

odminisfr:olivos, Que en razónde sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro' lo onferior, lo tesis jurisprudenciol que o conlinuoción se

tronscribe:

AUTORIDADES NO SEÑAI.ADAS COMO

RESPONSABIES. ESTÁN OBLIGADAS A R,EALIZAR

IOS ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUIORIA DE AMPARO.

Auh cuondo /os ouforidodes no hayon sido

desþnodos como responsob/es en e/ juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones

, 'debon, lener intervencion en el cumpltmiento

de /o ejecutorio de omporo, esfón oblþodos o

.reolizar, dentro de /os /ímifes de su

compefencìo, fodos /os ocfos necesorios poro
:e/ ocofomiento íntegro y fielde dicho senfencio

protectoro, y poro que logre vigencio reol y

eficocio prócftco.s

Por lo expueslo fundodo es de resolverse y se:

RESUELVE:

' PRlMenO.,-,Este Tribùnol es compelente poro conocer y follor el

pres-enlê osunto; en los tér:minos preciso en el considerondo lde lo

4 "QUINTA. Los luicios iniciodos con onterioridod o lo enlrodo en vigor de lo presente Ley conlinuorón
tromitóndose hostq su resolución finol conforme o los disposiciones oplicobles vigentes o su inicio,
solvo lo que se refiere'ol cumplimienlo y. ejecución de los senlenciqs que se llevorón o cqbo
conforme'o ios reglos de lô Ley de Juslicio Adminislrolivo del Eslodo de Morelos".

s No. Regislro:1.72,605, Jurisprudencio. Molerio(s): Común, Noveno Epoco, lnstoncio: Primero Solo,
Fuente: Sernonorio Judiciol de lq Federoción y su Goceto, XXV, Moyo de 2007, Tesis: lo./J. 57 /2007 ,

Pógìno:144.1
Tesis de' jurisprudencio 57l:2007: Aprobodo por lo Primerq Sqlo de este Alto Tribunol, en sesión de
veinticihco de obrit de dos mil siele.
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presente resolución.

SEGUNDO. - Es pr,ocedente lo occión de nulidod inieniodo por lo

porte octoro, en términos de lo

considerondo de esto senfencio.

rozonodo en el último

| ì .: . : -:.,, .,:...,,, ..'.
TERCERO. - Se decreto lo ilegolldod y consecuentemente lo

.,,,.1.....
nulidqd del octo impugnodo, en iérrninos de lo,rozonodo, poro los

efecios y plozos señolodos en lo porte finol del presente follo.

NOTIFIQUESE PERSONAIMENTE, cúrnplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunfo como totol y dêfinitivomente

concluido.

Así por unonimidod de voios lo resolvieron y firmoron los

integronies del Pleno del Tribunol d,e Justicio Adminisirofivo del

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Sêcretorio de ACuerdos

hobilítodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUI,NTANAR, Iitulor de lc

Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Adrninistroiivos; y

Mogistrodo JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ, CEREZO, Titutor de to
'

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilídodes AdministroTivos

onre ANABEI SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de

Acuerdos, quien ouiorizo y do fe.

I

OYO CRUZ

TITULAR DE tA SEGU.NDA SALA DE INSTRUCCóN.



TRIBUNAL DE ]U'fTClA AD¡4INISTRATIVA

DEL FSTADO DE MORELOS

MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

TJA/2"S/095/2023

IONES DE

ã

arSÈËs
.h Ë'ìË brÈ¿
Sx
^*l3
() 8

ssa"g
0\.
fo
LL

qJ .F
ñUËA,vC)hre èÀ\ q)

F;í v

vt(Ë
F{Ë
e{ÕL
:Q.

MAGISTRAÐO DE tA PRIMERA SAIA DE rNs uccr óH.

HITDA M CAPETILLO

ITITADA EN FUNCIONES DESECRETARIA DE ACUER

MAG¡STRADA DE tA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

GISTRADO

MANUEL GARCíN QUINTNNNN

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMI TIVAS.

rsT a

a
CEREZOJOAOUíN ROQUE GO

TITULAR DE LA QUINTA ECIATIZADA

ISTRATIVAS.RESPONSABILIDAD ADMI

ERAL

ANABEL O CAPISTRÁN

Lo presenle hojo corresponde o lo senlencio de treinlo uno de enero del dos mil
veinticuolro, emitido por el Pleno del Tribunql do de Morelos
dentro del juicio de nulidod IJA/20S/095/2023 por  o, en
contro del DirecÌor Generql de Recu¡:sos Hu
Ejecutivo de1
AVS

Gobierno del Eslodo de Morelos. C
lo río d Ad ión del Poder

Soporte
Cuadro de texto

Soporte
Cuadro de texto
JMPR
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